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SÉPTIMA.- Renuncia. 
 
En el caso de renuncia a la asistencia al Seminario y/o a la ayuda concedida, la persona 
seleccionada y/o el beneficiario de la ayuda deberá presentar un escrito fundamentado -con 
una antelación mínima de quince días a la fecha de efectos- dirigida a la Presidencia del 
Centro de Investigaciones Sociológicas, que adjudicará la plaza y/o la ayuda del Seminario al 
candidato inmediato suplente según el orden de puntuación obtenido en el proceso de 
baremación. 
 
OCTAVA.- Publicación de resolución definitiva. 
 
La Resolución definitiva se notificará a los solicitantes admitidos al Seminario y solicitantes de 
la ayuda de viaje, en el plazo de 10 días, a contar desde la fecha en que el acto se haya dictado 
(y en cualquier caso antes del 31 de julio) con los requisitos y en las formas establecidas en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.  Asimismo, se publicará 
en la página web del Centro de Investigaciones Sociológicas www.cis.es.  
 
Contra la resolución de la Presidencia del Centro de Investigaciones Sociológicas que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 
    Dado en Madrid, a 2 de Junio  de 2016. 
 
          

EL PRESIDENTE DEL CENTRO DE  
INVESTIGACIONES SOCIOLOGICAS 

 
 
 

- Félix Requena Santos - 
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